
LEY NACIONAL DE EDUCACIÓN N°26206 

 

TÍTULO XI- CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA LEY  

ARTÍCULOS N° 130 Y 131 

 

Artículo 130. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en su carácter de au-

toridad de aplicación de esta ley, acordará con las provincias y la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, en el ámbito del Consejo Federal de Educación, la implementación y 

seguimiento de las políticas educativas destinadas a cumplir con lo establecido en la 

presente ley. A tal fin, se establecerán: a) El calendario de implementación de la nueva 

estructura unificada del Sistema Educativo Nacional, conforme a lo dispuesto por los 

artículos 15 y 134 de esta ley. b) La planificación de los programas, actividades y acciones 

que serán desarrollados para coadyuvar al cumplimiento de los objetivos de esta ley, con 

sus respectivas metas, cronogramas y recursos. c) Dicha planificación asegurará la 

convergencia, complementación e integración de los objetivos de esta ley con los fijados 

en el artículo 2º de la Ley Nº 26.075, que rigen hasta el año 2010. d) Los mecanismos de 

seguimiento y evaluación del cumplimiento de los objetivos de esta ley y de los fijados 

en el artículo 2º de la Ley Nº 26.075. e) La definición e implementación de 

procedimientos de auditoría eficientes que garanticen la utilización de los recursos 

destinados a educación en la forma prevista.1 

 

Artículo 131. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en su carácter de 

autoridad de aplicación de esta ley, llevará a cabo convenios bilaterales con las provincias 

y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en los que se establecerán: a) Las metas anuales 

destinadas a alcanzar los objetivos propuestos por esta norma, que no se encuentren 

incluidos en el artículo 2º de la Ley Nº 26.075; b) Los recursos de origen nacional y 

provincial, o en su caso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que se asignarán para 

su cumplimiento; y c) Los mecanismos de evaluación destinados a verificar su correcta 

asignación.2 

 
 

 
1 . Referencias Normativas: Ley 26.075 Art. 2. 
2 Referencias Normativas: Ley 26.075 Art. 2. 


